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COPA TALENTOS INFANTIL/POPULAR 
DE TRIATLÓN SUPERSPRINT 

Reglamento 

1.-  La Copa Talentos de Triatlón Supersprint está compuesta de un 
circuito de cuatro competiciones infantiles y populares que se 
celebran en Aragón. 

2.- La Copa es promovida por la Federación Aragonesa de Triatlón y 
los organizadores de cada una de las competiciones que 
componen el circuito. 

3.- El calendario de la Copa Talentos infantil/Popular de Triatlón Supersprint será el 
siguiente: 

- CIUDAD DE EJEA (31 de mayo) 

- ZARAGOZA (15 de junio) 

- SAN JUAN DE FLUMEN (28 de junio) 

- BIOTA (27 de Julio) 

4.- La información sobre cada una de las competiciones, así como el trámite para la 
formalización de las inscripciones se publicarán en la web de la Federación 
Aragonesa de Triatlón:  

www.triatlonaragon.org 

5.- Las pruebas se regirán por el Reglamento de Competiciones de la Federación 
Española de Triatlón:  

https://triatlon.org/wp-
content/uploads/2019/07/Normativa.Competiciones.CSD_.Aprobado.pdf 
 
6.- Sólo podrán optar a los puntos y a la clasificación final de la Copa Talentos infantil 

de Triatlón Supersprint los deportistas con licencia única de triatlón nacional en 
vigor. En cada Triatlón SuperSprint, se concederá una puntuación a los deportistas 
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en posesión de la licencia de triatlón en vigor para la temporada actual, de la 
forma siguiente: 

TABLA DE PUNTUACIONES PARA TODAS LAS PRUEBAS DE LA COPA TALENTOS: 

puesto puntos puesto puntos puesto puntos puesto puntos puesto puntos puesto puntos puesto puntos 

1º  550 16º  405 31º 280 46º  180 61º  100 76º  45 91º  10 

2º  540 17º  396 32º  273 47º  174 62º 96 77º  42 92º  9 

3º  530 18º  387 33º  266 48º  168 63º  92 78º  39 93º  8 

4º  520 19º  378 34º  259 49º  162 64º  88 79º  36 94º  7 

5º  510 20º  369 35º  252 50º  156 65º  84 80º  33 95º  6 

6º 500 21º  360 36º  245 51º 150 66º  80 81º 30 96º  5 

7º  490 22º 352 37º  238 52º  145 67º 76 82º  28 97º  4 

8º  480 23º 344 38º  231 53º  140 68º 72 83º  26 98º  3 

9º  470 24º  336 39º  224 54º  135 69º  68 84º 24 99º  2 

10º  460 25º  328 40º  217 55º  130 70º 64 85º  22 100º  1 

11º  450 26º  320 41º  210 56º  125 71º 60 86º  20 
101º  

o más 
1 

12º 441 27º 312 42º 204 57º  120 72º  57 87º  18 

13º 432 28º  304 43º  198 58º  115 73º  54 88º  16   

14º  423 29º  296 44º  192 59º  110 74º  51 89º  14   

15º  414 30º  288 45º  186 60º  105 75º  48 90º  12   

 
7.- No habrá categorías de la Copa Talentos POPULAR de Triatlón Supersprint, 

distinguiendo entre clasificación femenina y masculina únicamente. 
 

8.- La clasificación individual se establecerá por la suma de todos los puntos 
obtenidos en el total de las CUATRO pruebas salvo UNA (eliminando el peor 
resultado), puntuando todas las pruebas por igual. Es decir, puntuarán como máximo 3 
competiciones por cada deportista. Si por imprevistos meteorológicos u organizativos 
se tuviera que suspender alguna de las competiciones, contarán las siguientes 
competiciones: 
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➢ Si se celebran 4 pruebas, puntuarán 3. 

 ➢ Si se celebran 3 pruebas o menos, puntuarán todas. 

9.- Copa Talentos infantil/Popular de Triatlón Supersprint, establece los siguientes 
premios: 

Se entregarán medallas a los tres primeros clasificados en la categoría masculina y 
femenina.  

 

Zaragoza, a 6 de mayo de 2025 


